














COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL 
DEL ESTADO DE MÉXICO 

Los procedimientos a que se refiere la presente Base serán concomitantes y 
complementarios entre sí, por lo que la insatisfacción u omisión total o parcial de 
los mismos tendrá como efecto la pérdida del derecho a la postulación. 

TERCERA. El distrito local electoral uninominal en los que se aplicará el proceso 
interno de selección y postulación de las candidaturas a la diputación local 
propietaria por el principio de mayoría por el procedimiento por Comisión para la 
Postulación de Candidaturas, para mayor certeza, es el distrito local electoral 21, 
con cabecera en Ecatepec de Morelos, Estado de México. 

Las personas militantes que soliciten participar en el proceso interno que regula el 
presente ordenamiento, expresarán su interés en ser postulados exclusivamente 
en el distrito enunciado en el párrafo anterior, determinando con precisión el 
número del mismo y su cabecera distrital. 

De los efectos de los Convenios de Coalición y Candidatura Común 

CUARTA. Las disposiciones de la convocatoria y el respectivo proceso interno de 
selección y postulación se aplicarán exclusivamente en el distrito electoral local 
uninominal señalado en la Base anterior en el que se postulará candidatura de 
filiación priista en los términos del Convenio de Coalición Electoral para postular a 
las candidatas y candidatos para los cargos de diputadas y diputados locales por 
el principio de mayoría relativa que integrarán la LXII Legislatura del Congreso del 
Estado; así como para la postulación de las candidatas y candidatos para la 
integración de los ayuntamientos para el proceso electoral ordinario constitucional 
2024 y del Convenio de Candidatura Común para postular a las candidatas y 
candidatos para los cargos de diputadas y diputados locales por el principio de 
mayoría relativa que integrarán la LXII Legislatura del Congreso del Estado, así como 
para la postulación de las candidatas y candidatos para la integración de los 
Ayuntamientos para el proceso electoral ordinario Constitucional 2024, que el 
Partido Revolucionario Institucional celebró con los partidos políticos Acción 
Nacional, de la Revolución Democrática y Nueva Alianza, a fin de contender bajo 
esas figuras jurídicas en las elecciones locales de 2024. 

En los términos de los Convenios de Coalición Electoral y Candidatura Común 
señalados, el Partido Revolucionario Institucional tendrá la titularidad de los 
derechos de postulación con candidaturas propias en el distrito comprendido en la 
Base Tercera de la presente convocatoria. 
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Dichos apoyos no deberán ser otorgados a más de una persona por quienes se 
encuentren legitimados para ello; y en caso de duplicarse, el emisor deberá 
resolver a quien se le otorga, previo requerimiento del órgano auxiliar. En todos los 
casos, las y los que suscriban apoyos deberán acompañar fotocopia simple de sus 
correspondientes credenciales para votar. 

Para efectos de los apoyos a que se refiere las fracciones 1, 11 y 111 de la presente 
Base, y con el propósito de otorgarle certeza al proceso de registro, a más tardar el 
05 de abril de 2024 el órgano auxiliar difundirá en la página electrónica 
www.priedomex.org.mx del Comité Directivo Estatal los nombres de las y los 
dirigentes legitimados para suscribirlos. 

Estos apoyos deberán presentarse únicamente en los formatos que para tal efecto 
aprobará el órgano auxiliar y que pondrá a disposición de las y los aspirantes tanto 
en la página electrónica www.priedomex.org.mx del Comité Directivo Estatal, así 
como en los estrados del órgano auxiliar a más tardar el 05 de abril de 2024. 

De las acciones afirmativas 

DÉCIMA PRIMERA. El Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México en 
sesión celebrada el 13 de diciembre de 2023; emitió acuerdo IEEM/CG/132/2023, por 
el que expidió los Criterios para la implementación de acciones afirmativas en la 
postulación de candidaturas a los distintos cargos de elección popular para la 
Elección de Diputaciones y Ayuntamientos 2024, en los que se señalan medidas 
especiales de carácter temporal, correctivas, compensatorias y de promoción, 
encaminadas a la igualdad sustantiva en los registros de candidaturas a través del 
establecimiento de porcentajes de postulación por cargo. 

Ante este escenario la institución política, reafirma su vocación democrática e 
incluyente, e impulsará la participación en que se exprese la diversidad social y 
activa de las clases mayoritarias, y de los grupos vulnerables y comunidades 
indígenas, por lo que es respetuoso de las decisiones que emitan los Institutos 
Nacional Electoral y Electoral del Estado de México en fortalecimiento de las 
acciones afirmativas. 

De los requisitos adicionales que deberán acreditar 
las y los aspirantes de pueblos y comunidades indígenas 

DÉCIMA SEGUNDA. Con el propósito de cumplir con las disposiciones de la autoridad 
administrativa electoral y toda vez que, las y los aspirantes a las precandidaturas a 
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